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Tema 39. Tipología de los sistemas ofimáticos: Sistemas 
gestores de bases de datos, sistemas de trabajo en grupo, sis-
temas de tratamiento, almacenamiento y archivo de textos y 
documentos, hojas de cálculo, diseño de gráficos de oficina, 
agendas y organizadores personales, correo electrónico e In-
ternet. 

Tema 40. La Administración Electrónica en la Junta de 
Andalucía. Sistemas de Información Horizontales de la Junta 
de Andalucía. Manual de comportamiento de los empleados 
públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes de co-
municaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 41. Igualdad de Género en Andalucía. Conceptos 
generales: género, discriminación, desigualdad, acción posi-
tiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: 
discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. 
Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad 
de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 42. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 43. Transversalidad de Género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e Impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 44. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Re-
cursos y Programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

ANEXO IV. MODELO DE SOLICITUD

ANEXO V. ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES
Y APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

ANEXO VI. CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
estos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.
3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 

de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.º apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.

Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 
aparecerá después de los anteriores Vargas.

3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

Ver Anexos IV y V en páginas 47 a 49 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hace pública la adjudicación 
provisional de destinos en el concurso de traslados, 
convocado por Orden de 12 de noviembre de 2010, 
entre el personal funcionario del Cuerpos de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros do-
centes públicos.

Por Orden de 12 de noviembre de 2010, se convocó con-
curso de traslados del personal funcionario de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes 
públicos.

La base decimocuarta de la precitada Orden de 12 de no-
viembre de 2010, establece que la Dirección General de Pro-
fesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará Resolución 
por la que se adjudicarán provisionalmente los destinos.

En virtud de las competencias que le confiere el Decreto 
121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, modificado por el De-
creto 166/2009, de 19 de mayo, esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Ordenar la publicación de la adjudicación provisional 
de los destinos del personal funcionario del Cuerpo de Maes-
tros en las dependencias de información de la Consejería de 
Educación, en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la citada Consejería y, a efectos meramente 
informativos, en la página web de la misma, el día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y que se relacionan en:

- Anexo I. Adjudicación alfabética a centros y localidades.
- Anexo II. Personal excluido.

2. Conceder un plazo de cinco días hábiles, computables 
a partir del día siguiente al de la exposición de los citados 
Anexos en los lugares indicados en el punto anterior, para la 
presentación de reclamaciones.

Asimismo, durante este mismo plazo, el personal que 
haya participado con carácter voluntario podrá presentar de-
sistimiento a su participación en el concurso, entendiendo que 
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la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su ins-
tancia. Para que sea válido el citado desistimiento se deberá 
presentar fotocopia de DNI, salvo que se preste el consenti-
miento expreso para la consulta de los datos de identidad a 
través del sistema de verificación de identidad, consignando 
la fecha de fin de validez de dicho DNI en el impreso corres-
pondiente.

A estos efectos se hace constar que el hecho de no ha-
ber obtenido destino en la resolución provisional no presupone 
que no se pueda obtener en la adjudicación definitiva.

Las reclamaciones y los desistimientos se formularán en 
los modelos que se encuentran disponibles en la página web 
de la Consejería de Educación y se cumplimentarán a través 
de la aplicación informática diseñada a tal efecto, pudiendo 
presentarse en los registros de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Educación y en los de la citada Conseje-
ría, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artícu-

los 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar la reclamación 
o desistimiento ante una oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que dichos documentos sean fechados y sellados 
por el personal funcionario correspondiente, antes de ser cer-
tificado.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en caso de que se detectara algún error en la 
valoración de los méritos, la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos modificará de oficio tal error, 
concediendo un plazo de cinco días hábiles para la presenta-
ción de las reclamaciones que se estimen oportunas.

Sevilla, 18 de marzo de 2011.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina. 


